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P A R E C E R D E L L I C E H 
* ciado Gerónimo de Ccuallos,Regidor de Toledo, y Comiííario 

nombrado por la Ciudad9para tratar dclos arbitrio^conuenicntes 
al bien, y aumento defta Rcpublica5y fupiiear aíu Magcílad la re
forme en el antiguo cftado de gente^y trato que tenia. A inftanciá 
de l í eñordon GarcíaSnarczde CaruajaKíu Corregidor,)' íufticia 
mayordomo dcíTeofo del bien publico,)' de que íc acierte con nía 
duro confejo, en cofa tan grauc, y en que todos tienen puertos los 
ojos3efpecialmete fu Mageñad , y fu Confejo fupremo : con gran 

defaelo dclllluílriís. feñor Ar^obifpo de Burgos iFteí idcnte 
de Caílilla^como tan intereífado en fu remedio,por aucr 

recebido en fu vniuerfidad el primer lauro 
de fus muchas letras. 

V C H O mas quífíerá en cftaocafion fer c t i fcñádo 

9j peles que han falicló a luz, íbbre cfta materia Porque 
^ los juyzios de los hombres fon inclinados a diferétes 

pareccres^y g u ñ o s ¿ y poc^s vezes fe concuerdan en vno , í iguiendo va-
rias,y diu crías op in ión es. Y afsi dixo el Propheta Efaias,qucc! buen con 
fejo ha de tener e íp i r i tude fabiduria^de e n t c n d i m i c n t ü , d c fortaleza,de 
ciencia^epiedaday de temordcDios.Y por cfto entre losdonesdel Eipi 
r i tu fanto^pone el Propheta el eípiricu de cófejo^y de fortaleza, q como 
declaró í an to Thomas3cs vna luz conque el Efpiritu fanto alübfa nueí^* 
t r o encendimiento,para efeoger lo mejor^y mas importante enlos n e g ó 
cios humanos.Porque la prouidécia de los hombres, n i fuprudcncia>no 
alcanzan las circunftancias délos negocios graues3qüe pueden tener di* 
ferentes fucceífos* Y afsi dixo el Rey Salomón^ que los difeurfos de \o$ 
hombres fon fUcos^y fus prudencias muy inciertas. Por lo qual es necef 
fario no fiarnos de nueftra prudenciáfe ingenio^fino pedir a nue í l ro Se-
nor^que alumbre el enccdimicntOjpara que fe acierte en negocio de tan 
ta importancia. Y cfto nos enfeñó el mifraoRey Sá lomon^quado dixoí 
Confiad en el Señor de todo coracon, y no fiéis en vueftfa prudencia.Y 
por cña caufa con diuino efpiritu el Propheta Efaias y g u a l ó , y jun tó al 
cípiritu de íortaleza^el de confejo: porque poco aprouccha el buen con 
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Píntúíadé 
la imagen 
de la Oca-

fejOjfino ay vímidj y fueteas para executarlo qfc determina. De jonde 
v ino adezir CornelioTacito^quc cjuandolosnegociosvan perdidcs.to 
dos tratan de mádar^y dar coníejojy parecer, y nadie executa la refolu-
cion.Y ací le propofito dixo Saluíl io, que primero fe han de coíulcar Jo? 
negocios graucs^y defpucs cxccutatle la re ío luc ion con madura p reñe-
2a;de fuerte que n i fea verde la refolucion^porquc feraagriajni muy ma-
dura^porque efiará podrida.Y confidefando la importancia^ grauedad 
de efta materia el feñor Emperador Carlos qi i into,como can grá confe-
jero de cftadojdcziajquc los negocios granes confiílian endos cofas^en 
confejo?y en cxccucion^y q elconfejo cenia necefsidad de buen juyzio , 
y la execucion de mucha íe : y qla cardanca era el alma del confejo, y la 
prc í lcza3e la lmadc la cxccució;y que todo eflo junto era la quinta eílen 
cia del buen gouierno.Pero como es impofsible que la refolucion délos 
negocios gtaueSjdexe de tener inconuenientes, y peligros en la execu
c ion , conuicnc que fe mire aquello q tuuicre menos d a ñ o , y menos i n -
conacnientes,aunque aya peligro en la execucion/i es mayor el proue-
choque fe í igue. t l ver muchos pareceres en vnacofa, es como los olo
res, que quanto mas fe mueuen,mejor huelenjy mirando vn oro con o-
t r o , fe conoce lo q es mejor.Y el Principe con tantos ojos mira,quantos 
fielmente leaconfejan, enderezándole en las cofas delferuicio de nuef-
t ro Señor ,y del bien publico,(¡n perder ocaí íon.Y por efta caufa ios anti 
guos ten ían la imagen de la Oca í ion puefra en muchos lugares ( como 
los Chriftianosla Cru2)para q fe les acordaílc della quando fe ofrccieíle 
oportunidad. Pintauanla fobre vna rucda,porque nunca eña queda , n i 
en vn lugar. Con alas en los pies,porque fác i lmente le va. El ro í l ro cu
bierto con los cabellos,porque no fe dexa c o n o c e r , í i n o fe mira con mu 
cha a t enc ión .Con la cabera calba^ porque íí vna vez le va,no ay de don
de la afir. Con vna naba ja en la mano derecha,porq corta las eíperancas 
a los que la dexan pafiar.Y con vna criada que l a a c o m p a ñ a , q u e fe llama 
Pcnitencia,quc es la que í íguca losque no íaben aprouechar fe dclla.Las 
coías del gouierno dé la Republicaafon muy conformes a las del gouier 
« o del cuerpo humano:y como la ciencia de la Medicina3traca del regi
miento del cuerpo,y de fufalud,aníi hemos de tratar dé lo que conuicne 
para que la tenga efta Ciudad, y como negocio tan graue, aco rdó la co-
jmifsion déla Ciudad,re íbluer lc con maduro confejOjConfukado las co-
munidades masgraues de l Ía ,como ta infere fía das en fu remedio; qué de 
hombres tan dotlos como tiene el Cabildo de la fanta Iglefia:el T r i b u 
nal déla fanta Inquif iom el Conuento defan Pedro Martyr: la Vniuerf í -
dad:la Caía, y Colegio d^ la C o m p a ñ i ^ d e lefus : y otras granes Reiigio-
nes:bien fe puede efperar de tales íuge tos , refolucio» canconuenicote^ 
€ importanrc ,comolopide ¡a grauedad del negocio Y aunque con pare 
cerde ta,ndo¿los> y graucs confejeros5como los que han de d a i u í r en 



z 
la maíeria^pudicra yo cfcufarde dar e! mío .Pe ro viendo la obligaciodc 
m i oficio de Regidor^y auerme la Ciudad nombrado por Comií lar io de 
e íbs materias 5 y eítar de por medio el dcíleo^y aucoridadj y el zeío c]u,e 
tiene deque íe acierte en negocio de tanto pcío,Y grauedad:mc obliga 
a dar m i parecer^ íuge tandok a¡a correccio de otro mejor^coní iderando 
q íb lo me toca el proponer , y el repreíenr.ar los daños deíla Repúbl ica 
de Toledo^y a & lvlageíbd3y coníejeros^la execion del remedio. 

N o puede curaríe bien vnaenfermedad, íí fe ignora las cauías ,y pr in Qye ^ i 
cipios del la: y aísi el que hade dar confeioj ia de imi ta ra losMe-dicos^ y fermeds 
no aconíejar fin entender lo que fe le confuIta:porq no bafta conocer el 
Medico la enfcrmedad5íino fabe el remedio que la ha de aplicar^ni bafta be rdpr 
faber el remedio3fino la conoce .Y afsi las medicinas que fe aplicaren pa ^p ío de 
ra el de. efta Repubiica^no iblamente no feran de importancia, n i darán dauo* 
lalud al enfermo^pero aun feran ocafionde mayor cftrago,y po í l r ac ion 
en el fugetoxomo fe ve enel que cftál leno de humores colér icos ,y fe 1c 
aplican cofas calidas:y al flemático medicinas frías: y an/í dixo Anfrore 
IcSj tratando de gouierno de la Rcpublica,que en de ícubr ieñdo la caufa 
de los daños,fe verá fu conferuacion.Y por cfto Ripa(vn autor grsue de 
nueí l ra facultad ) en el tratado que hizo de la pefee^ primero trato de las-
caulas de donde proccdia.y luego délas medicinas con que íe podr ía pre 
feruar^o curar. Conf íderemos vn eftanquejadode entran muchos cañosr 
de agua/y que no para gota en chdeí leoio e l d u e ñ o de verle lleno, claro 
cftá que no pond rá el remedio en he charle ^gua (aunque le ve con ne
cesidad deiía) fino en tapar primero, y reparar las quiebras, y agujeros 
por donde fedeíagua.Deí la mi íma manera nos hemos deauer en bufear 
los remedios a ella i<cpublica de Toledo,que fe va defaguádo de fus ve 
zinos,y naturales; cuyo reparo no cofiite en llenarla de vezinos, fino en 
bufear primero tracas eficazes para obligarlos q no fe vayan ,dc ícubr i en 
do el origen de fu ma!:porque de otra fuerte,fe quedará fin cúrala enfer 
medadjComo fe quedaría mandando que no falgan vnos,y que bueluan 
otros. Porqucde la mifrna manera que faltando la agua al m o l i n o , íe 1c 
bufea el de íaguadero , y prefas rotas para remediar fu daño : afsi fe ha de 
bu ícar el remedio para eíla Rcpublica,y co tanto mayor cuidado, quan-
to ella excede a las demás de í los .Reynos . 

Suelen algunos vezinos aufentarfe de fus patrias, y aun encubrir íus 
nombres.,por fer lugares de poco caudal,y calidad,o fer enfermos,y fal* 
tos de b a í l i m e n t o s . T o d o lo qual ceíía encíla Ciudad tan illiiñ:re,tan fa-
naay bien baRxcida,y ta antigua,q trecientos y mas años antesq nue í l ro ^ l^ál u 
Señor vinicífe al mundo,tuuo íü población . Y donde fe hallará otra en Ciudad da 
Efpaña,con quarenta y masRegidorcs,y Dignidades de fu Ayuntamien Toledo'^ 
to,cn que entran grandes.y tirulos de Efpana> V n Cabildo de fefenta íu ¿Jf¿r|c e 
rados,hombre$ graues.y de maduro coníe jo?Vna Vniuet fidad con tan-
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tas cathcdras én todas facultades,donde concurren tant©^y tan áoálos 
Dodorcs^y Macftros^Vn Cabildo y tribunal de la íanta Hermandad vie 
j a í O t r o tribunal de la Hermandad n ü e u a > Q u a t r o Alcaldes ordinarios^ 
íín el Alcalde mayor*Vn Alguazil mayor3quc tiene voz y voto enAyun 
tamicnto? V n juez que llaman Fiel del juzgado, que gouicrna la jur i ld i* 
cionde los lugares que fonpropriosde Toledo^Vn Alcalde délas Alfá^ 
das, que conoce en grado de apelación délas jufticias ordinarias) Pues 
1¡ vamos al e í lado Ecleíiaíl:ico,hállaremo$ el Cabildo de la íanta Igleíiaf 
Primada de las E ípañas , adornada de quarenta C a n ó n i g o s , y catorze 
Dignidades.Otro Cabildo y hermandad decincuentaRacioneros.Otro 
deCuras^Beneficiados. Capillas Reales,con muy granes min í í l ros .Ca 
pilla Mo^arabc.Capcllanesdcl Coro,quc cftanincorporadas en íu anvbi 
to . Siendo la primera deípues de la de ían Pedro de Roma , adonde en 
todas letras fe hallan los hombres mas granes, y dodos de toda Efpaíía, 
como le vé de los premios que alcancan en ella. A q u i refide el Vicar io 
general de todo el Argobifpado,Iuez Ordinario» y Apor to l i co , í ín otros 
muchos luezes Confcruadores,y Synodalcs.El C o n í c j o y tribunal de la 
gouernacion del íeñor Ar^obi ípo de Toledo j el qual es Primado de las 
Eípanas ,por auef fe primero en elta Ciudad reCcbido la Fe de Icíu Chrif-
to .Aqui refide el Tribunal de ¡a fantalnquil icion, y fus Secrerano$,y m í 
niftros.Aqui ay cafa de Moneda,con fu Alcalde mayor, y oficiales.Co
legio de Eícr inanos ,que fe nombran íín t i tu lo real. Colegio de Donzc-
Has recogidas ¡Colegio de pallantes en todas facultades: caías folariegas 
de mayorazgos de la nobleza de Eípaña, aunque muchas incorporadas 
en los moná i t e r i o s . Aquí halla el e n í c r m o de calenturas muchos ho íp i ta 
les donde fe curar,con grande caridad,y regalojcomo fon el de la M i í e -
r ico íd ia ,donde ay cinquenta y dos hermanos, que haz en fu femnna, de 
la gente mas grane cclcíiaílica y feg!ar,que ay en la Ciudad.DemaS déla 
hofpitalidad que fe ex cree en c l i n íignc hofpital del fe ño r Argobilpo do 
loan Tauera:y otros muchos, donde fe curan calenturas. A q u i halla el 
enfermo del mal Francés t i hoípttal de Santiago de los Caballeros. E l 
de T ina el de fan Lazaroicl de fuego el de ían A n t ó n : los incurables el 
del Rey.En el de Santa Cruz fe crian los n iños expofitos.El hofpital del 
Nunc io para los faltos de juyzio.Yparalos Clerizones déla fan ta lg le í ía 
el Colegio de los Infantes. Vna Hermandad de fan Pedro Aduincula, q 
cuida de los Clér igos que efian prcfo$,y qhofpcda a los Clér igos vian
dantes^ les da de comer tres días .Hofpi ta l de n iños de la d o d r i n a t c á f a 
de mugeres recogidas.Monafterios de monjas, donde ay refugios de fc-
glares,como fon fan loan dé la Penitenciaban TGrcaz,y otros muchos. 
Há r t a lo s condenados agalcras,van defdeque falen defta Ciudad , bafta 
que llegan al puerto,debaxo del amparo de la C o n g r e g a c i ó n de nuertra 
Señora de la Annunciata, a cuya corta va vn Sacerdote todo el viaje co 
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'cl lo^confoLindoíos^y acudiedo a fus necefsidades eípiritupíes y coipo-
raIcS*Ay otra Congregacio de nueítra Señora d e ! N i ñ o p e r d i d o ^ tiene 
a cargo curarlos pobres enfermos vergonzantes de toda h Ciudad;, dan 
dolcs medico^y botica,y rega lándolos con todo lo que hanmenefter. 
Otra hermandad de nucí l ra Señora de los defamparados, de clérigos y 
feglares^que fe emplean en acudir alas necefsidades eftremas de los po
bres que eftadeftituidos de todo fauor humano. Muchas Cofradías que 
hechan fuertes a donzellaspara fu remedio^como í o n l a s d e f i n Pedro^y 
fan iMiguelJa Madre de Dios^y el dicho hofpital de la Mifericordia^y la 
Cofradiade la Caridadjíin otras muchas que hecha el Cabildo de la f i n 
ta Igleí¡a:y treinta de a mi l reales que hecha la Ciudad deToIedo^como 
P a t r ó n de las memorias de Yíabel de Ovalle. Pues que diremos de ¡os 
monafteriosde frayles,y de mon)as,de todas ordenes, de recolecion, y 
del paño,y de las cofradias que en ellos ay f u n d a d a s , T o d ü lo qual le ha-
zefer el lugar mas iní ígne del Reyno3no folo porfer cabera del Imperio 
de Efpaña ,dondc íc c o r o n á r o n l o s Reyes,y tuu i e ro íu filia, y cofte^fino 
t amb ién por el iní ígne templo de la (anta Iglcfia, y fu Sagrario,y rclica-
rio,donde la Virgen facratilsima pufo fus fagrados pies*Demas deí io es 
la Ciudad mas tcmplada,y mas fana que fe conoce en todo el PvCync : y 
aníí fus naturales fon an imoíbs ,y prudentes, y de grande ingenio. Eftá 
en medio del mundo para fu comercio : y en lugar muy al to , y enjuto, 
dcfcubiertaalCicrco por la parte del hofpital de afuera; al Gallego por 
la del Cambr<5.' encubierta al Solano por la parte del mona í l c r i o de nue f 
tra Señora de la Siíla;q todo eflo es caufade mayor fanidad.Su rio Tajo 
m u y caudalofo de agua,muy abundante de pefea^ có fus celebradas are
nas de oro:y fobre todo es libre de pechos,y derechos, q fuele ícr caufa 
de gran poblaci6:tambicn para tiempo de guerra es muy fuerte, porque 
n o la pueden entrar los enemigos por ninguna parte , y los vezinos fe 
pueden falir por mu chas; que es vnade las propriedades de vna buena 
Ciudad,que ícayt í l para tiempo de paz,y de guerra. Pues fi fin embargo 
deftas grande2as,y riquezas,y remedios para fanos y enfermos,vemos q 
los vezinos y naturales defamparan fu Ciudad, enqualquier juyzio pru
dente deuc caufar mucha confufion}y admiracion,obligac!o a cada vno 
que trate de fu remedio,bufeado el origen ycaufa de fus daños ,q nacen 
y proccden,o por mejor dczir,fe l e í i guen dela aufencia de íu sc iudada 
nos,perdido eltrato,y iabraca,Ias cafas cerradas^y fin morad óreselas rea 
tas realescnlamayor quiebra que jamas fe hanv i í lo ,y los que las arrien 
dan perdidos.De aqui nace aufentarfe los naturales a otras regiones d i -
ucrfas,dcxando laquietyd de fus cafas, el dulce amor de fu patria Ja co^ 
municacionde fus dcudos,y amigos,los entierros^y capillas de fuspaíTa 
dos^con incertidumbre y peligro de la falud,vida,y hazienda,nauegan-' 
do los mares coa tantos peligros, dexando lo cierto por lo dudofo La 
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cjual deac caufar gran marauilla^obligandonos a efpecular las canfas de 
cítos daños,para que fe aplicjue el remedio y medicina conuenicntc ala 
entcnp.edad .La qual quedará íin cu ra^ íblo tratamos de aplicarmcdica 
rncntos3como cada día fe aplican3 haziendo varios difcurlbs, fin faber, 
ni confiderar el origen y cauía de tantos daños . 
• Deile principio nace3qiian poco importa traer chacilleria a efta C iu -
dad3 í ie ldaño dellafe quedapor faber, y curar, Porq ello parece q feria 
regarvna vez la placa q ha dequedar fin riego todo el año:dar de beiier 
vn dia a vn íediéto3y dexarle q toda la femana perezca de fed,May orme 
te q efte remedio es largo/us fines dudofos^y coí lofosvíus medios di f i -
cü l to íbs .La caufa del d a ñ o de Toledo pide celeridad en el remedioyco-
mo íí la viéramos eftarle abrafando c o n v ñ grande incendio.^q auriqtieel 
agua es la medicina/no *íe ha de yf por ella alos rios,cftando los pocos al 
pie del daño.Las purgas y íangriasfon medicina de la enfermedad, pero 
no aplicandofe co ccleridad^iiado ella lo pidCjal paíío q el dolor da pr i 
la3en.vez de íer remedio^caufaran muerte.Y afsi auncí efta lleno de buen 
zelo el arbitriojtiene muchas dificultades la refoluéió.Y cafo que la me-
d ic ina lue í l e la mi íma que conuiene a la cn íe rmedadj f iéndo la cura lar-
ga quando llcgaífe el remedio eftaria la ciudad defpoblada, y con mayo 
res daños : porque fiempre los remedios han de nacer defpues de auerfe' 
quitado !a caufa final de fus danos.Demos que vn enfermo fe efta defan-
grando por vna p e q u e ñ a h e r i d a , d e q feruirá aplicarle medicinas , fi pr i 
mero no fe tapa y eierra la rorura por donde va perdiendo la íangre3y co 
ella la vida.Defta m í í m a m a n e r a nos hemos de á u e r c o n la Republicade 
To ledo , ala qual aunque fe le apliquen muchos medicamentos ala do
lencia q oy tiene.y padece^fino fe rapan los defaguaderos, y roturas por 
donde fe defagua^y defangra^ poco importa acudiría con remedios, n i 
obligar a los vezinos que no falgan de Toledo y n i hechar !os eclefiafti-
cos^ni feglaresjni oficiales de la Corte , como fe dirá en fu lugan porque 
tiene los mifmosinconuenientcs que la chancilletia. Porque aíique los 
tribunales reales,fon caufa de poblac ió de las ciudades,por la gente que 
va a pedir jufticia,como por la gente que lleua configo: pero en razo de 
que fu execuc ió feria tan larga,y duraría tanto t iempo, nos fucederia lo 
que a otra ciudad fitiada de enemigos ( con el peligro que la nucftra)dc 
quienfe eferiue/que embiado p o r í o c o r r o a otraconuezina,defpues de 
eferita la carta,huuo tantas opiniones,y contrarios paréceres fobre co
mo fe auia de poner el fobreferito, que entretantoladeftruyero los ene 
migos: que defta manera fuceden las cofas q fe gouiernan por muchos 
pareceresrporque aunque lean los que conuienen a la materia, los eflra 
ga la larga execucion.Efto podría temerfe, fi fe traraffe de remoucr me
dio múdo j t r ae r tantos OydorcsJuezes.Alcaldes de Coree, Alguazilcs, 
Secretarios^Receptores^ProcuradorcSjplcytos, y caufas pendientes en 
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las otras chanciFierias^facisíacion de d a ñ o a los vnos, fituaclon de renta 
a los otros: que quando tuuicra efeclo^y llegara la e j e c u c i ó n , p o d r í a cC-
tar naeí l ra República de Toledo acabada.Pues dexemos a parte e(los in 
conuenienteSjy con í íderemos tpe eftá ya plantada en efta Ciudad^fin 
diíficultad n i n g u ñ a : p o r cierto que no fe puede ver y juzgar el prouecho 
tan a los ojos^que no fe deícubran primero los daños . Porque la experié 
cia nos eníeña^yfe dirá adelante e n e í l e difeúrfo^que los muchos juezes 
tienen deftruida a Efpaña: como fe experimenta quando entra vn íuez 
pe íque í ídor en vn lugar. Y fibien los tribunales de las cbancillenas fon 
polos de la jufliiciajY fus juezes colúnas della^y lo con t inua r í an :pe ro co 
ía nueua fo rmac ión defto,rio fe puede negar íino q fe auian de efperimé 
tar muchos dañós^en los muchos y diueríos miniftros inferiores^feriua 
iioS;re!atores>procuradoresJaÍguazi!es, que auiendo de fer los negocios 
pocos,auian de bufear nueuos modos a cófta de los véz inos , para ganar 
de comer^bufeando achaqiieSjhaziehdo denunciaciones^y vexaciones/ 
y feria caufa de acabar de hecharlos de fus cafas, y la chanGilleria queda 
ría Gótfio palomar^defierta y deí^mparado^Tocios ellos fon cauía de da 
ñ o s publicos(que fon los que fe han de eoní¡derar)y no lós particulares 
que fe van rep re fen tando .También confiderOjquc la chaneílleria de V a 
lladolid efta muy falta de ncgocios,muy llena de cafas vacias: qual pues 
quedarla fi le quitaí ícn los pleitos entre feglares^y los eclefiafticos, por 
via de fuerp?vendria el lugar a quedardefpoblado^y feria defeomponer 
v n fanto para componer otro .Y quando efto humera de tener efe6to, y 
fuera v t i i jy conuenientejiio conuiene poner a lu Mageftad por condi
c ión en la concefsio de los milloocsjcfta venida déla chancilleria: porq 
i ¡ le fon deuidos como a Rey y feñor natural^reípeclo del eftado q tiene 
fu real patrimonio-,gaílado en defenfa de fu Repúbl ica ,no es juftoque fe 
1c dé con cond ic ión , lo que fe le deüe de juílicia.Y ü huuieíTe juilas cau-
fais para no concede r fe íos , t ampoco es juílo que por el ínteres particular 
dcftaCiudadTe haga daño vniuerfal a todo el Rey no. 

N i tampoco fe puede tener por remedio ju l io , ni conueniente, man- Qué no es 
dar a los vezinos dcftaCiudad que no falgan a viuirfuera della : porque ^ ^ ¿ ^ -
e í lo no es bufear la caufa del d a ñ o , í ino multiplicarle. Pongamos q efta ^ " f a l g a n 
Ciudad eftuuieífe apeftadaj no feria gran locura mandar a fus vezinos q Ios vezi' 
no falgan della,y a los aufentes que fe bueluan^ Efto noferia bufear po- i1edS0CÍeTO 
blacion,fino deftruicion,y ruina: y aníi dixo Ariftotiles,quc no es buen 
oficio de medico, ni de marinero,hazer fuerca el vno a los enfermos, y 
el otro a los nauegan t e s .Demás q es contra piedad y caridad, y fe indu
ce defte mandato vn genero de feruidumbre,contra derecho natural^o-
bligandoa vn hombre aque viuaen vn lugar donde perece de hambre,y 
no fe vfafu oficio,pudiendo bufear de comer en otras partes.Por loqual 
dexanlas mugeres,y los hijos,con peligro de fu honor,y fon caftigados 
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los reimos 'con mas rigurofo caí l igo que los delinquentes y facinoro-
fos. Porque quando a cftos tales fe les pone pena de deftierro, tienen l i 
bertad de viuir dode quifierenjla qual les falta a los que por fuerza y vio 
lencia loshazen eftar en cfta Ciudad^con d a ñ o defuvida^y honra .b izc 
Borero^que el querer poblar las ciudades con vezinosviolentados,es co 
m o la creciente de los rios,quc hinchen la tierra^y los campos ^ y las ca
fas de agua^y como íu curfo fue violento^dura muy poco : y por el con* 
erario el rio que viene con amor^y nace de fu fuente^cs durable y perma 
necientc. Es t ambién como la í imicnte quefefiembra enarena, que 
nunca florecc^nida fruto^ni hecha rayzes. Y afsi conuieneque la med í " 
ciña defta dolencia,no fea forcada,ni violeta, fino atradíiua^con amor, 
con dulcura^quitando primero la caula de los daños : porq la mu l t i t ud 
de vezinos, no es remedio déla Republica^ííno la vtiiidad^y nece ís idad 
que dellos tiene: porque vna mano con muchos dedos, no fe ternia por 
y t i l , n i conuenientepor la muchedumbre, fino por fu buen gouierno: 
que confiñe en premiar al bueno,y caít igar al malo ,y con eftas dos co
fas fefuftentaran en paz y juíliciala Repúbl ica . E ñ e es el riego con que 
fe fertilizan y crecen las p l a n t a s : e n e í b s d o s cofas efiá todo el gouierno 
que tiene Dios en el cielo,y enla tierra. Y COITÍO fus nvandamiencos fe 
encierran en dos; aísi todo el gouierno del m u n d o , y toda la maquina 
de las leyes,de los tribunales, y confejeros, ha de yr enderezada a c ñ o s 
dos fines,q fon el premio del bueno,yel caíHgo del malo Y quádo cílosí 
termino? fe c6uierten,y en vez de premio fe da ca í l igo , y en vez de ca-
ftigo3prcmio:tO(io el gouierno de la república va perdido, y d c í l r u y d o , 
y fe podía efparar i n f c l i c i f irnos fuceflos. Aunque todo efto ceíla^vinie-
do la Cató l ica Mageftad del Rey don Filipc tercero n u e ñ r o feñor , y fus 
reales confejeros,en quien los buenos hallan premio , y los malos caí l i 
g o ^ con efto fe g o u e r n ó y pob ló Roma,y fu Imperio fe dilató por todo 
el mundo,con caíl igo de los malos,y franquezas a los buenos. 

Y difeurriendo por las caufasdeílos daños , hemos de hazer loque v n 
Primer da buen medico,que e í lando malo el cftomago,y los demás miembros del 
ño de la re cuerpo,pregunta por el daño que padece la cabera, y afsi aplica las me-
Fa^áita de dicinas,mirando í iemprc por fu conferuacion: y afsi aduierto lo pr ime-
bazicnda ro (para mayor inteligencia deftc difeurfo, y parecer) que aunquefu 
¿Qfí AUm Mageñad^Dios le guarde, es el mayor Rey y Monarca del m u n d o , afsi 

en poder, y Reynos vnidosa fu rcalCorona,como en zelo C h r i ñ i a n o , 
con que los gouiernamo ayPrincipe,ni Po t é t ado q en fu propio Reyno 
y d i í l r i to tenga menos jur i fdicion, y menos patr imonio , que f i Mage
ftad, lo qualescofadegranconfufsion , y de raro cxemplo de buen go
uierno. Yefto fe manifieí la^confiderando la mul t i tud de eclefiafiicos,y 
religiofos deíla república de Eípaña, que todos fon de diferente ju r i fd i -
cion,y ellos folos tienen mas rentas,y haziendas temporales, que nuef-
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tro Rey y feaor na tu tun l . Pues confidefemos los Ccméclaclorcc f-v-f2e-
ñrazgos^ías rci i ta^y vaíal 1 os. íujctos todos a diferentes tribunales.: M i 
remos la j u n í d i d o n d ú o s u ñ o r e s temporales^y fus vaíallos^y alcáLaUs 
y rentasjos juros y alcabalas^ oficios que íu Magefiad nene vendidos, 
los millones i ibrádos, las contribuciones del íubíidiOj y ilcuiado^v bu
las de Cruzada , conGgnadas. A quien efia con í ide r ac ion no caula c i i -
ma,y cípanro?(]ue dentro de las puertas de Eipaña^efté íu Mageí íad fiL 
do fií Rey y íeñor^con tantos valallosjhaziendasjy perfonas que rroior. 
de fu jur i íd íc ion .vendidas / / empeñadas fus rentas^y en el dominio ecle 
íiaRicorde íuerce que parece que no tiene a quien mandar^ni de que dif-
ponerrporque Tolo el eí lado ecle fia fiieo^e entiende que tiene o c h ó m i 
llones de renta en Eipaña^quando id Mageftad no tiene vnol ibre/viuic-
do dearbitrioSj y millones temporales, gáftando fu real patr imonio en 
la conferuacion de íu Rey no , y de íu Republicá. Lo qual deuc íer cauía 
de quitar los cfcrupulo? a los Regidores^para la conce í s ion de mi l lóne? , 
pues no eíla !a dificultad cnla conce í s ion , í ino enla elpecie de que ha de 
íalír,y en las per íonas que lo han de pagar. Y fi efte daño padece Id rabe
ra vniucríaljde que nos maraui l íamos , que cí lsn fus roic !i;bros5que fon 
lus vacilo?,tan pobres , y tan neCeísicados 3 y que lo lienta mas eíla cm-
d l i de Tolcdo^que otra ninguna^como cabeca del Reyoo , i m i t a r s d ó a 
íu Rey y íeñor : confiderando por vna parte íus vezinos^que éfk&ñ ob l i 
gados a ibeorrer fus neceísidadeSjy por ocf'a, 1 mpoí íb l i rados de poderlo 
h a i c r y cíVa es la rauía de que íe vay 3 de ípób lando eíla Ciudad3y au ícn-
tandofe los vezinos della j como haze vn criado quando ve a fu a m ó po-
bresque le tíexa y de íampara . 

T o d o efie daño íe pudiera a t r ibu i rá las caberas , y gonerna--lores del 
Reyno , quando 3 d^uiendo todo íu cuydado, y de íuc lo ocuparle en las 
caulas publicas^tratan Sé lus particulareSjmirado por fus acrcceLamien-
tos proprios, c-recicíído íus haziendas, quando vernos diíminUida la de 
íu Mageftad. Y efto fu cede q-ando no íe dizen las 'verdades d e í n ü d a s : 
porque para todo ay pareceres, aunque fea contra ju (ti ci a-.como e! que 
i? dio ai íeñor Kcy don Pedro de C a i t i l L i , qiUndofcqudlifiearon los 1 
tradosque íe pod ía cafar con doña Viaria de Caílro^f e ndo vina ia Re 
na doña Blanca. Lo mlfnao le fú ce di ó "al Rey don Enrique f pr imo de 
1 ' g ia ter rayáconíc iandolc que podia repudiar a laRe-yna-doña Catalán a, 
y NÍurpar el t i tu lo de Principe íbbc rano de lalgíeí ía. Toda eíla ruyna íe 
dem curar, y remediaren primer lugar , porque al lubdico íb lo toca ad-
uertii^y reprelcntar los daños de laM*epüblica, y al íuperioT , c! poner re-
medio^n ellos. El enfermo tiene licencia de queiat íe . y de man i i: citar 
íu dolor,y el medico,de aplicarla medicina, y de curar la Haga , aur que 
fea con cauterios , y purgas amargas. Y pues efta República de To ledo 
vílaenfcrma^y fus vezinos con tanto fcnt imiento y dolor , licencia t ic-

puede1 
zer las 
bt c;̂  ti. 
gouíeri) 

nen 



ncn de <jiicjarfc,y de manifeftar la parte donde le tiencnapm que el me 
dico ádla dolencia^quc es fu Magcí lad, y fu Real Confcjo , le apliquen 
las medicinas que conuengan para fu reparo, y falud. Efte es el finque 
pretenden los que eferiuen en efta materia, y anfi fe ha de mirar lo que 
mai importa^para que efte fin fe alcance : como fe ye en la nauegacion, 
enla qual todos pretenden tomar puerto, y folo efte fin alcanca el que 
c m fu znc, y prudencia rige la ñaue. E n el edificar todos pretenden v n 
fn3quees el hazer el edificiojpero el que mejor lo tra^a,y gouierna es e l 
architeftOjCuya elección > y difpoficion toca a fu Mageílad, y Coníejo^ 
po niendo remedio en los daños. Y por efto Apeles pintor famofo, tetra 
tó vn Principe foberano>fentado en fu filia,con largas manos^y grandes? 
orejas^ara que oyendo todos los daños de fu Pveyno^alargue las mano» 
a poner el remedio. Y confiderando el feñorRcy don loan el fegundo 
de Portugal, lo que importauavn confejero , que hablafíe con libertad 
Chriíliana^auiendole pedido muchos priuados vna dignidad, fe la dio x 
vao que nunca conuenia con fu gufto, atendiendo al bien de la Repú
blica.Y el feñor Rey don Alonfo dozeno, quado entraua en confejo de 
cíbdo^fe fentaua en fu eftrado real^ti niendo en la mano derecha la cfpa 
da con que fue armadojy en la finieftra la corona real , y deña manera 
pedia a todos que le aconfejaíTen con libertadle fuerte que la mageftad 
y alteza de fu perfona quedaíle conhonra,y el poder de fu efpadacona-
crecencamiento de fu Reyno. Porque vno de los mayores pecados que 
fe pueden cometer contra Dios^y contra fu Rey y feñor , es no dezir li
bremente en la confukalo que le parece conuenir.Porque a Dios niega 
el juyziojy entendimiento que les dio, y lo que Ies infpiro j y contra fu 
Rey cometen vna eípecie de traizion. Y afsi quenta Plinio que quando 
AlexandroMagno quena defeubrir alguna verdad de fus confejeros,lo5 
combidaua y banquetcaua, para que defpues debienbeuidos , hablaífen 
fin recelo lo que tenían en el cuerpo^con que feria mas fácil el remedio . 
Porque los daños que al principio no fe fientcn , por mas pequeños que 
fean, vienen a fer mas peligrólos que los grandes que fe ven; fupuefto q 
el vifible obliga a bufear el remedio^pero el que no lo esperece tan poco 
a poco que fentido es irremediable : comolo vemos en la carcoma de! 
madero,que obrando fecretamentCjle va confumiendo^y quádo fe cicí-
cubre,es con deftruicio de todo el edificio. Y mas en nueftros tiem prs, 
en que no fe peca con el entédimiento ( que el bien conoce los driros) 
í ino con la voluntadjlleuada y eftragada de particulares refpcto?, > olui-
dando los públicos. De lo qual, por la mifericordia de Dios y cñi libre 
nueftra Efpaña,y fu gouierno,adonde cada vno cumple co n zcU Chrif. 
tiano con fu obl igación. 

Supucftoslos daños referidos,no es remedio convienientc mandar q 
los vezinos que refiden en la Corte de fu Mageílad^ bucluan a efta Ciu

dad: 








